
La empresa MACRO s.l. , fabricante de máquinas rozadoras eléctricas portátiles, con 
domicilio social en: Calle Leñeros, 15 - 28039 Madrid - SPAIN  //  www.maroza.com 
 
DECLARA bajo su responsabilidad, que la máquina rozadora eléctrica portátil: 
 
Marca: MACROZA     Modelo:  M95 
Voltaje:  110/130 V.a.c. - 220/240 V.a.c.    Potencia:  2.400 W 
Frecuencia:  50/60Hz     Max. consu mo en carga: 9 Amp 
Velocidad giro fresa: 1,200 r.p.m.   Nivel de vibración: 1 m/sec² 
Nivel potencia acústica: 96 dBA (+/- 3 dB)   
 
a efectos de lo establecido en el artículo 8 de la Directiva del Consejo de 22 de junio 
de 1.998, relativa a la aproximación de los Estados miembros, Directivas 98/37/EC y 
2006/42/EC, en su diseño y en su fabricación, han sido tenidos en cuenta en su 
totalidad los aspectos recogidos en las siguientes normas armonizadas: 
 
EN ISO 12100:2010  EN ISO 3741:2011   EN ISO 12001: 2010 
EN ISO 14120  EN 626-1:1995 +A1:2008 
 
y cumple con los requisites esenciales de seguridad y de salud, relativos al diseño y 
fabricación, establecidos en el Anexo I  de las citadas directivas. 
 
Que esta máquina no se encuentra entre las recogidas en el Anexo IV. 
 
Que ha sido constituido el correspondiente expediente técnico de construcción, según 
se establece en el Anexo V. 
 
Que de acuerdo con la Directiva EMC 89/366/EEC y su modificación 92/31/EEC, se 
han aplicado las siguientes normas armonizadas: 

 
UNE-EN 55014-1/A1:2002   UNE-EN 55014-1/A2:2004  EN  61000-3-3:2009 
EN 61000-3-2:2006   + A1:2010   + A2:2010   + A12:1 997   + A13:1998  Harmonics 

 
y de la Directiva de baja tensión 2006/95/EC, ”Seguridad de las herramientas 
manuales portátiles accionadas por motor eléctrico”:   EN 60745-1:2010 +A11:2011  

 
  
   Firmado:  
 
  
        
   Javier Baschwitz 
                    Director General




